
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., , mayo diez (10)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo de Codensa SA ESP contra IPS Arcasalud SAS. 

Radicado: 110013103 009 2021 00189 00. 

Asignado por Corte Suprema Justicia: 08/04/2022. 

Ingresó: 19/04/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia en auto AC1291-2022, mediante el cual 

declaró que el este juzgado es el competente para conocer la acción ejecutiva 

de la referencia. 

 

2. Se inadmite la demanda de la referencia para que, dentro del término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanado el siguiente 

aspecto: 

 

2.1. Aporte poder judicial que acredite el cumplimiento de las reglas 

establecidas en el artículo 74 CGP (presentación personal), o las previstas 

en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (otorgamiento mediante correo 

electrónico). 

 

2.2. Cumpla los requisitos del artículo 82-2 CGP. 

 

2.3. En el acápite de las notificaciones, indique la dirección electrónica de 

la convocada. 

 

2.4. Aporte los certificados de existencia y representación de ambas partes, 

con vigencia no superior a treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 060f85b699fd50c98842ca8a6cfc4355e49b8232101dd597076633b33f544a1b

Documento generado en 11/05/2022 07:27:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


